
INFORME DE COMISARIO. 
Als señores acofonítas de BICICENTRO SA. 
En cumplimento lo dispuesto enel aículo 279 de la Ley de 
Coompañus yla Resolucion de la Superunendenci de Companzas 
No, 92-14-3014 de fecha cctubr 13 de 199, continuación 
presento mi anfomo de comuano y opmión sobre la 
razonabilidad de la información presentada por la 
Administración, respcto dela posición Fnancira y resaltado, 
negra de operaciones de la Compañia por el año terminado ca 
diciembre 31 del 2019 
RESPONSABILIDAD DE LA ADMINISTRACION DE LA 
COMPANIA POR LOS ESTADOS FINANCIEROS 
La preparación y prosetaión de los Estados Financtros de 
conlornidad con Normas Intcmsacionlos de Información 
Financia, cs responsabilidad de la Admmisración de la 
Compañía, al igual que el diseño, implementación y 
mantenmento de los controles inteos, relevantes para la 
reparación y presentación de estados financieros Libres de 
res materales debido frwdo o rror 
RESPONSABILIDAD DE LA > COMISARIA. DE LA 
COMPANIA 
Mi responsabilidad es de expresar una opumón sobr ls estados 
Financieros y sobre el cumplimento por pate de la 
Adeumistracón de las nomas legales, estataris y 

reglamentaria, así como de ls Resoluciones de la Junta General 
de Accionista 

  

Mu revisión s efectuó de acuerdo con normas internacionales de 
“wéoria, inclyerdo pruebas selectivas e ls registros contables 
y examinando la ewdencia que soporta las cantidades y 
ovelaciones prosntadas cn os estados financieros. Incluyo 
tambén la revisión adecuada de aplicación de las Normas 
Intemácinalos de Infomación Financia, así como una 
evaluación del control imrmn y tr procedimientos de revisión 
ue consider apropiados. 

  

Solicia y obtuvo delos Aduimstnadors, informacab sobr La 
cperaciones, registros contables y documentación de respaldo de— 
lay wansaciono ovisados ca baso a pruebas solcctivas. Además, 

he revisado el estado desitoaciónfnancea a dciombre 31 del 
2019 y los comespondieos ostdos de reso mezm, de 

sambios nel ptrimomo de Jos acionisas de lujos desfctivo 
por l año terminado cn sa fecha, así como los bros soles de. 
la compañia, cue otos, las Actas de la Junta General de 
Asciomstas. Considero que os resultados e mievisión proves 
ass apropiadas para expresan mi opimión 
OPINION SOBRE ESTADOS — FINANCIEROS Y 
CUMPLIMIENTO 
Fs mu opinión, los estados Ninancioos de BICICENTRO SA. 
están acordes a los regios comables y pronta 
razonablemente, en todos lo aspectos importantes, la posición 
Financiera a diciembre 31 del 2019, y el roulado de sus 

operaciones y sus Mjosde efectivo porel año terminado on 0 
foca, de confommidad con Normas Intemscionalos de 

informacion Financ 
Igualmente he verificado que la Admunisacón de la Compañía 
ha dado complimiento a las normas legales, ostautras y 
roglamentaas, así como ls resoluciones dela Junta Gencral de 
Accionistas, y quo ls libros socules de la Compañía so mancjan 
“adecuadamente 
OPINION SOBRE CONTROL INTERNO. 
Basado en los resultados de mi revision, considero. que los 
procedimientos de control imtemo determiados. por la 
Admunistrción de la Compañia son adecuados, contribuyendo a 
úestionarimfomació inancxra confiable y promover manejo 
Financiero y adeunísrtio oficio, Los libros de acta de unta 
General de Acciona, libro talonario, lbro de acciones y 
“accionistas, comprobantes y libros e contabilidad se leen y 
«conservan de conformidad con ls disposcionoslgals. 
OPINION SOBRE CUMPLIMIENTO CON LA LEY DE 
COMPANIAS 
He cumplido con lo dispuesto en el An 279 de la ley de 
Compañlas viento y considero que el deservolvumento de la 
Compañía durante año terminado en diciembre 31 de 2019, st 
ajustado als normas de una buena admumstració. 
ASUNTO DE ENFASIS 
El 30 de noviembre del 2019, en Junta Extraordinaria de 

Accionistas, se decido la dilación voluntaria  liqurdación dela 
«<ompañía BICICENTRO SA. Esta decisión so toma ya que 
lino. movamentos mu obligaciones pendientes. Además, so 
intra al representan legal ara enlizar ls trámites necesarios 
asta lograr a cancelación dela ¡nscripena de a compañia cn ol 
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  Quito, abel 20 dl 2020


